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LA E S C A L A 
DE R E S E R V A 

A R T E NiOTIOA 

Uno de los errores de consecuencias 
más funestas, para mantener la movili
dad de las escalas del personal paten
tado de la Armada, asegurando sus 
condiciones de eficiencia é idoneidad, 
ha sido la ley de ascensos dictada en 
1878, que acaso por lo mismo que ha 
causado tantos daños, ya irreparables, 
sigue subsistiendo para que no cese de 
producirlos. 

E l haber cerrado por esa ley la Esca
la de la Reserva prohibiendo dentro de 
ella el ascenso aun en las condiciones 
ya tan onerosas y restriligidas que le 
concedía el reglamento de 1869, fué 
tanto como cerrar las válvulas de ex
pansión que mantenían á las escalas 
activas, en el grado de idoneidad gene
ra) que es de imprescindible necesidad 
mantener en ellas, buscando natural 
salida á los inuti izados en la vida tan 
azarosa de una profesión tan ruda y á 
los que aptos para servicios más seden
tarios del servicio naval, por diferentes 
causas legítimas y honrosas, no pueden 
continuar en él sin perjudicar al adelan
tamiento de los que reúnen todas las 
CDndiciones para llegar á las catego
rías más elevadas. 

Porque a) cometer con la ley de 1878 
el contraproducente error de privar en 
absoluto de todo porvenir á los jefes y 
oficiales que desde aquella fecha ingre
sasen en la tíácala de Reserva, conde
nándolos á no pojler pasar del empleo 
en que lo verificaban, es fácil compren
der que la medida disminuyó conside
rablemente el ingreso voluntario en di -
cha Escala y el forzoso se anuló en ab -
soluto, por adquirir desde aquel mo
mento el carácter de castigo, pues por 
todos conceptos injusto y cruel habría 
sido, por parte de los gobernantes, pri
var de todo porvenir a un persa nal dig
no y hoaoiaUle, cuya única falta, age-
na por completo a su voluntad, sólo 
podía considerarse como una desgra 
cía, cual era la de no tener aptitud físi
ca para sobrellevar la, vida activa de 
á bordo, teniendo a, sin embargo, para 
desempeñar ios demás servicios nava
les en tierra. 

L a necesidad del sostenimiento de la 
Escala de Reserva en las Marinas de 
guerra es tan sentida, que no hay nin
guna nación marítima que no la tenga 
establecida en forma que rinda servicios 
apreciables y con los naturales estímu 
los de ascensos y recompensas. 

Solo en España donde con tanta lige
reza se legisla y donde tanto se tarda en 
reparar los errores cometidos por las 
precipitaciones de los legisladores, han 
pedido dejarse subsistentes ios efectos 
de una ley que ha quitado á la Escala de 
Reserva ue la Marina las ventajas que 
proporciona a las demás naciones 

Resuitado de esa conducta ha sido la 
paralización de las escalas del personal 
activo de la Armada, pues todos aque
llos que en ella sirven cuya actitud físi 
ca es deficiente s guen en ella, deven -
gando sueldos y ascensos, perjudicando 
á los demás y prestando servicios de 
dudosa utilidad sin que nadie se atre
va a proponer su pase á la Escala de 
Reserva, ni ellos tampoco quieren veri 
ficario de motu propio, toda vez que im
plicaría la injusta ruma de sus familias 
condenándolas á una precaria y mise • 
rabie existencia. 

Eso sería cruel, como ya lo es respec
to á ios que hoy se encuentran sirviendo 
en esa esoaia, mantener sumidos en la 
miseria a dignísimos oficiales que des
pués de rnuonos servicios y largos años 
de estudios, se encuentran en una sitúa • 
ción precaria y aflictiva y sin el porve
nir al que por aquellos servicios y aque
llos estudios .son acreedores dentro 
de la sociedad en que conviven. 

L a escala de reserva abierta, pudien-
do ascender en ella cuando menos has -
ta capitán de navio, daría por resultado 
en la escala activa, como ya lo dió en 
otros tiempos, una mayor movilidad en 
los asceiibos, verificándose de manera 
automática una selección voluntaria, 
siempre prefenbie á la forzada, la cual 
se deja de hacer generalmente por lo 
odioso de su carácter. 

Las ventajas de reformar la ley de 
ascensos en ia Marina abriendo la E s 
cala de la Reserva son tan grandes y 
tan reconocidas en la Armada por to
dos cuantos en ella sirven, que consti
tuye la aspiración más unánime de la 
Lorporacióa; y en este punto, como ta> 
les ventajas, mas que nada han de con
tribuir a perfeccionar la eficacia de los 
servicios navales, el mayor y mejor 
electo lo ha de experimentar el país con 
ei tortaleoimiento de su defensa marí
tima. 

Como se hunden los barcos 
Una embarcación de cubierta no se hunde como 

un plomo vulgar: zozobra, después desaparece; y 
por lo demás, según las leyes de la física, no po
dría suceder de otro modo. 

Supongamos en efecti, que un bar^o, por 
ejemplo, de pesca, tiene la amurada completa 
mente anegada, lo que no sucede nunca, y sin 
portas de desagüe. L a amurada, que rodea com
pletamente la nave, forma con la cubierta una 
larga cubeta. 

supongamos también, que por allí se precipita 
de momento, una gran masa de agua. Bajo la 
acción de los balances, se deslizará el agua por 
la derecha ó por la izquierda, desplazando el oe«-
Iro de gravedad y haciendo que el barco se in
cline. 

Pero ¿puedo admitirse que en un momento 
dado la masa de agua, atascándose en la especie 
de cubeta, pese sobre la cubierta de tal modo que 
el barco se hunda bajo el peso del líquido? En 
modo alguno. 

Una vejiga ó un recipiente cualquiera, hermé
ticamente cerrado, sobre el cual se viertan olea
das de agua, no se hundirá jamás resistiendo 
perpétaamente, si no se le llena. Un barco hace 
lo mismo. 

Pero si la estabilidad da un bíU'co de pequeñas 
dimensiones está comprometida por el desplaza
miento de los objetos almscenados en sus flancos 
¿qué ocurrirá? E l barco se acuesta. 

Y" si los tripulantes se encuentran en la popa 
de cubierta por ejemplo; si la proa es inaccesible, 
ó en la paraiela, SOQ lanzados al mar. Además eí 
agua puede invadir las portas dando acceso al 
interior, y el personal que allí se acoje se ahoga 
como en una ratonera. Después el barco se hun
dirá fácilmente. 

Muchos marinos creen que un barco puede 
hundirse como un plomo, bajo el peso del agua 
que le invade. Es una preocupación ÜQ barco 
que recibe una sobrecarga se encuentra en equi
librio inestable y obra lo mismo que un cuerpo 
cualquiera que tiene su centro de gravedad deba
jo del punto de suspensión. Este cuerpo debe ne
cesariamente dar la vuélla, y el bareo, de por sí, 
debe caer, á derecha ó á izquierda, pero de nin
gún modo hundirse. En la práctica la amurada 
del barco no forma cubeta propiamente hablan
do porque tiene troneras ó salidas de escape para 
el agua embarcada.—X. 

PREOGÜPACIONES Y COMENTARIOS 
El asunto del día es el viaje del ministro 

de la Gobernaoióa á Barcelona, del que todo 
el mando habla sin que verdaderamente na
die lo entienda. 

Los diarios afectos á la situación han 
dado todo género de explicaciones acerca 
del particular y aun cuando la opinión ge
neral no se convence, aparenta confianza. 

JEdtamos en época de viajes y hay que se 
guir la corrieuLo; pero resulta que el viaje 
del ministro de la Gobernación á la ciudad 
condal tiene algo de extraordinario, y lo 
extraordinario, nicho se está, no es lo ordi 
nario, esto es, lo corriente. 

El conde de Romanones no hace las cosas 
á humo de paja, y si va á Barcelona, d e b í 
ser porque iududablemente hace falta allí 
su preseaoia; y porque es necesaria es por 
lo que va, sin estar levantada todavía la sus-
peusión de garant ías constitucionales. 

Mucho se podría decir ahondando en este 
tema, pero sobre que sería inúti l , parecería 
además intempestivo, dado que ya no ha de 
evitarse, supuesto que á la hora en que esto 
se lea, el ministro de la Gobernación está 
ya en el t ren. 

Pero hay que convenir en que al mayor 
número de gentes que no se toman el traba 
jo de estudiar las cosas de ese viaje les pro
duce cierta preocupación. ¿Por qué? Sería 
ocioso negarlo; porque la ciudad condal no 
disfruta de la normalidad constitucional. 

E indudablemente es por algo. El conde 
de Romanones, en su calidad de ministro 
de la Corona, va á verlo de cerca, á apreciar 
por sí mismo por qué la capital del antiguo 
principado catalán está inquieta. 

El Gobierno quiere orientarse por sí mis
mo, no por lo que le digan otros, incluso 
BUS propios delegados y para ello lo más 
elemental es lo que ha hecho, i r en persona, 
en la persona del ministro de la Goberna 
oión, á tomar el pulso á la inquietud de la 
ciudad condal. , 

Están muy en su punto y nadie ha de des
mentirlas, las razones justificativas que de 
ese viaje da la prensa genuinamente minis
terial, es más, si no fueran esas habría que 
desear que lo fueran, porque de ser otras, 
la inquietud de Barcelona sería la preocupa
ción de la Nación entera. 

Mientras sea solo el Gobierno y princi
palmente el ministro de la Gobernación 
quien se preocupe, la cuest ión que pueda 
ir envuelta en ese viaje, no es grave. La 
gravedad vendrá cuando sea la opinión 
pública la que se muestre preocupada. 

¿Ocurrirá esto? Eso dependerá más que 
nada de la fortuna y del tacto del Gobierno, 
á quien de todas veras hay que compadecer 
y ayudar, á llevar esa cruz del catalanismo 
que tanto le pesa y en la que quizá esté d i S -
linado á sacrificarse, inmolándose para re
dimir de las culpas y pecados á la desastro
sa política española. 

Hay que ponerse al lado del Gobierno, 
pues de otro modo el Gobierno puede verse 
aislado ante el peligro catalanista y sucum
bir como sucumbió Sansón.. . con todos los 
filisteos. 

LOS MARINOS PORTUGUESES 
I n s u r r e c c i ó n terminada 

La rebelión de los marinos portugueses 
ha sido sofocada definitivamente. 

El Consejo de Guerra se reunió en el Ar
senal de Lisboa y con sus resoluciones lo
gró imponer otra vez la disciplina haciendo 

esto renacer la tranquilidad en toda la na
ción portuguesa. 

El Gobierno lusitano ha adoptado precau
ciones por si acaso volviesen á sublevarse 
los marinos y para evitarlo ha ordenado la 
reparación de algunos torpederos, y ha re
forzado el material y el personal de la Es
cuela de torpedos con tres cañones de grue
so calibre y cincuenta hombres armados. 

Dando guardia á los costados de los cru
ceros «Don Carlos» y «Vasco de Gama» se 
encuentran dos torpedos dispuestos á repe
ler cualquier conato de insubordinación que 
se observe. 

SOCIOLOGÍA 

" ¡ V o ; habéis lucido!,. 
Ahora resulta, según estadísticas escrupulosa-
ente llevadas, que la civilización y el progreso 

son enemigas mortales del hombre. En los viejos 
catecismos que se dan en las escuelas de párvu
los, los tales enemigos no son más que tres: mun
do, demonio y carne; pero en lo sucesivo será 
menester agregar á estos los susodichos. 

La ge ate profana en cieneia económica no sale 
de su asombro al eaterarsa de semejante nove
dad, y no le cabe en la cabeza que el salvajismo 
pueda echarle la zancariilla á la civilización en 
materia de amor á la Humanidad, pero, «casos 
cantan,» que dijo el otro, y ^nien dice casos di
ce números. 

Oon su franqueza y claridad, algún tanto brus
ca, los números dicen que en los países más ade
lantados, la natalidad disminuye en proporciones 
alarmantes, cosa que no sucede en los países que 
marchan, según frase vulgar, á la cola de la civi
lización 

En Inglaterra, nación que figura en la vanguar
dia del progreso, la proporción de nacimientos es 
de 27 por cada 1.000 habitantes; y en la región 
más fértil de esa nación cultísima, ía mortalidad 
infantil es de 176 por 1,000; y claro es, que si 
esas cifras no son fantásticas, no tardarán mu
chos años sin que haya que borrar del mapa á los 
ingleses. iQuó más quisieran más de cuatro bus
cavidas! 

Pero ioh.dolorI La natalidad aumenta en los 
pueblos sin cultura, es decir, en los salvajes, y 
con el tiempo la evolución podrá determinar que 
ios salvajes se impongan á ios civilizados. 

Ahora bien, ¿por qué sucede eso? Pues ocurre, 
¡oh amado Teótimol porque la natalidad, según 
los prohombres que estudian esas estadísticas es, 
¿cómo decirlo? voluntarla; más claro, que la gen
te civilizad i no quiere tener hijos, sin duda por
que les estorba, y hace todo lo posible por no te
nerlos 

Los países que figuran á la cabeza en ese mo
vimiento verdaderamente egoísta son: Inglaterra, 
Francia, Estados Unidos, Ganadá, Australia y 
Nueva Zelanda; pero en general la natalidad dis
minuye más rápidamente en los países europeos 
que tn los otros citados. 

Dentro de esos países, las clases privilegiadas 
tienen menos hijos que las azotadas por el infor
tunio, lo cual quiere decir que á los ricos les mo
lesta más el tener prole que á los pobres, y por 
eso evitan el tenerlos 

Ello depende, sagún algunos sociólogos mal 
pensados, de que entre tales gentes predomina el 
egoísmo de un modo atroz, y á me J i la que los 
padres de ambos sexos necesitan más trapos, ó 
seáse más trajes, más excursiones, más teatros, 
más vanidades, y en una palabra, más vida de 
relación, queda menos tiempo y menos dinero 
para educar á los hijos y menos ánimo para so
portar los dolores y las molestias que la mater
nidad acarrea. 

i Vos habéis lucido! se les puede decir con un 
tantico de sorna á los propagandistas de la buena 
doctrina A medida que l>i gente 89 civiliza se 
vuelve más egoísta y i pobres chiquitines! como 
no pueden producir sino mo esuas y gastos, se 
prescinde de ellos. 

Lo más triste es que en todo esto hay un fondo 
de verdad ap astante, y no se le ve el remello, y 
muchos que lo censuran en público lo sancio
nan en privado. 

Abel imart. 

limítrofes», como aclaración á la R. O. 25 
de Octubre de 1901. 

Pasemos por alto la originalísima manera 
de aclarar que ahora se estila, y no hagamos 
hincapié en la definición del pequeño ca
botaje, que no hemos visto en parte alguna; 
mas no podemos pasar sin protestar, respe-
tuosísimamente pero enérgica, del despre
cio que se hace de nuestros derechos, en el 
país de los precedentes y de los derechos 
adquiridos. 

Los derechos legalmente adquiridos por 
los náuticos ¿no son tan sagrados como los 
que más? 

Las leyes que en 1885 y en 1901 no po
dían surt ir efectos retroactivos, cuando de 
patrones de cabotaje se trataba ¿pueden 
surtirlos en 1906, cuando se trata de n á u 
ticos? 

Contestándonos á estas preguntas es 
como se convencerían los capitanes y pilo
tos de la Marina mercante española, de que 
no tienen razón en quejarse de la indife
rencia, rayana en el desprecio, con que son 
tratados en los altos centros oficiales y ofi
ciosos, haciendo esto que seamos conside
rados, por cuatro imbéciles, como in t ran
sigentes y egoístas. 

Hemos examinado la parte legal del 
asunto. Lo examinaremos bajo el punto de 
vista científico. 

ANGEL DE LA VIÑA. 

MARINA MERCANTE 

MUNDOSJ)E BUQUES 
i v • 

Quedamos en que los patrones, desde 
1885, solo podían mandar buques en nave
gación de cabotaje, debiendo embarcar un 
capitán ó piloto en los de vela que arquea
sen 100 toneladas ó más, y en los de vapor 
cuyo arqueo total excediera de 200. 

En 1901, se dispuso que los buques cuyo 
tonelaje bruto pasara del mencionado en el 
párrafo anterior, fuesen mandados por un 
capitán ó piloto; respetándose los derechos 
adquiridos, más ó menos legalmente, por 
los patrones, permitiéndoseles continuar 
con el mando siempre que en aquella fecha 
llevasen á su cargo la Real patente de los 
barcos citados, hasta qu3, por una ú otra 
causa, cesaren en su cometido. 

Como se ve, sólo existía en favor de los 
patrones una excepción temporal. 

El Congreso Marít imo, las Asociaciones 
Náuticas, la Liga Marítima Española, todos 
los ministros de Marina, afiliados á los d i 
versos partidos políticos que se sucedieron 
en el poder desde 1901 hasta mediados del 
pasado año, afirmaron unos, y dispusieron 
otros, ante las reiteradas súplicas de aclara
ción, suscritas por algunos patrones y por 
varios armadores, cuyos buques deben 
estar asegurados, que las susodichas dispo
siciones eran las que debían regular y las 
que regulaban los embarques de náut icos y 
los mandos de buques. 

Por R. O. 22 de Enero últ imo (publicada 
en el Boletín Oficial del Ministerio de Ma
rina el día 20 de Febrero) se dispuso: «.. se 
amplié el tonelaje da los buques que pueden 
ser mandados por patrones en la navegación 
de ¡jcqamo cabot'ije (?) á los menores de 300 
toneladas, en los de vapor, ó 150 en los de 
vela, así como también á los menores de 400 
toneladas en los de vapor, y 300 en los de 
vela, que hagan viajes regulares dentro de 
una misma provincia marí t ima ó entre dos 

Desde San Fernando 
16 Abril. 

E l capi tán general 
Ayer en el cañonsro «Doña María de Molina», 

regresó el capitán general del Departamento se
ñor conde de Villamar, encargándose del despa
cho. 

Noticias de Marina.—Del Departamento 
A la Intendencia se remite instan -la de la viu

da del primer practicante D Francisco de la Ro
cha, en súplica de abono de diferencias de 
sueldo. 

—Por Real orden telegráfica se concede el reti
ro provisional al médico mayor D Francisco To
pete, que se encontraba en la excedencia for
zosa. 

—Para Algeciras fueron pasaportados el capi
tán O. Andrés Ruiz Malao y el teniente D R a 
món Ruiz Delgado, en comisión del servicio. 

Se remite al director general de la Guardia 
civil instancia del soldado José Bustos solicitan
do ingreso en dicho * uerpo. 

— Para Madrid fueron pasaportados con destin-
á la Compañía de Ordenanzas de la corte, los solo 
dados Felipe Ortiz y Manuel eregrín 

C O N s m U C I O N U L 
Ahora cuando ya nadie se acordaba del 

pleito de las jurisdicciones ha saltado nue
vamente el tema con motivo de haber lla
mado la atención la prensa extranjera acer
ca de un incidente que muchos sabrían, pero 
de que la mayor parte no se habían dado 
cuenia: el de no haber sido promulgada la 
ley aprobada por las Cortes hace cuatro se
manas para reprimir los delitos contra la 
Patria y el Ejército. 

Y es cierto, ese detalle de la promulga
ción se había escapado á la inmensa mayo
ría de los españoles, que no se fijan en t ra
mitaciones y creen que basta que sea san
cionada una ley para que se ponga en vigor 
inmediatamente; y ahora se ha visto que no 
es asi. Y si la masa general del país ha caído 
en ello es porque ahora le han llamado la 
ateiftión sobre el particular los periódicos, 
no porque el Gobierno haya hecho la menor 
indicación. 

Si ha habido acuerdo del Consejo de m i 
nistros referente á la no promulgación de 
esa ley, no se ha hecho público; y ello i nd i 
ca algo que es anómalo, por tratarse de 
asunto que llega tan á lo vivo de la en t raña 
constitucional; y no porque la prensa ex 
tranjera lo indique, deja por eso de ser me
nos cierto que el poder ejecutivo no puede 
adoptar semejante acuerdo. 

El por qué ha ocurrido es lo que sume á 
la opinión pública en grandes confusiones, 
teniendo como tiene completa fe en el pa • 
triotismo del Gobierno, que cuando ha he
cho lo que ha hecho, sus motivos habrá te
nido. 

Entre estos hay que descartar, siquiera 
por pudor constitucional, el de que el cata
lanismo haya puesto el veto a la promulga
ción de esa ley; y es preferible pensar que 
el Gobierno ha cometido tal desafuero cons
titucional creyendo que en rigor, siendo la 
ley de que se trata demasiado severa, no 
era indispensable su inmediata aplicación, 
por haberse atenuado extraordinariamente 
las razones que aconsejaron promoverla. 

De todos modos, el caso es de lo más no
table que puede registrarse en Derecho 
Constitucional y pone de relieve la exacti
tud del simil empleado por el jefe del Go
bierno en uno de sus más solemnes y re
cientes discursos en que hablaba de la 
curva. Por lo visto, ya no es solo el Gobier
no quien necesita salvarla, sino el régimen 
parlamentario; y como se trata de una cur
va de radio tan extenso, no se sabe cómo n i 
cuándo se salvará. 

De Fomenta 
Cecreto importante 

Hoy publica La Oaceta^xm* importante 
disposición del ministerio de Fomento, á 1Í 
que procede una notable exposición que lí 
falta de espacio nos impide reproducir. 

He aquí la parte dispositiva: 
«Artículo 1.° El día 10 del próximo Ma 

yo y bajo la presidencia del ministro de 
Fomento, se r eun i rán en Madrid los presi 
dentes de las DíputaoiQnes provinciales 

en caso de justificado impedimento repre
sentantes autorizados de las mismas. 

Ar t . 2.° Trataráse en esa reunión: 1.° 
Del modo de terminar en el plazo más bre
ve posible los 6.000 ki lómetros de caminos 
vecinales inaugurados en 19J5. 

2. ° De la ampliación, con arreglo á las 
basas del proyecto de ley presentado á las 
Cortes, de contratos para emprender nue
vas construcciones tan pronto como vayan 
terminando las Diputaciones los caminos 
en curso de ejecución. 

3. ° De preparar, en consonancia con lo 
que establece el referido proyecto de ley, la 
conservación de los caminos, á la cual otor 
gará de momento gran atención el Estado, 
con objeto de que no sufran deterioro las 
obras. 

Tan luego como el proyecto sea ley, ha
brán de contribuir en la cuantía que este 
señala las Diputaciones y Ayuntamientos á 
la conservación de los caminos vecinales. 
Como esto exije una colaboración de traba
jos entre distintos Municipios, las Diputa
ciones procurarán establecer uniones muni
cipales ó mancomunidades para la cons
t rucción y conservación de las obras sub -
vencionadas por el Estado. 

A r t . 3.° Presentación de proposiciones 
para ver de llevar este principio de colabo
ración de las comarcas con el ministerio de 
Fomento en las construcciones de caminos 

las obras hidráulicas y á cuantas siendo 
de in terés local, guardan relación con el ge
neral del país. 

A r t . 4.° Estudio de la intervención que 
han de tener las corporaciones provinciales 
en las obras públicas al desarrollarse el 
pensamiento descentralizador del Gobierno 
en esta materia.» 

16 Abril 
Noticias de Marina.—Del departamento 

' uerpo general.—Embarcó de dotación en el 
yate t(iiralcia» el alférez de navio L). Manuel de 
Mendivil Elío. 

—Desembarca de dicho buque el teniente de 
navio D. Francisco Llopiz FacUal. 

— til anterior oficial solicita cuatro meses de 
licencia por enfermo. 

—t-esó en el Estado Mayor y quedó en uso 
de licencia el alíérez de navio D. Ramón Fontela 
Maristany, 

Solicita dos meses de licencia para asuntos 
propios el teniente de navio ü . Heliodoro bouto 

uero. 
Infantería de J/mm.—Solicitan la cru dez San 

Hermenegildo los capitanes D. Miguel Ficallo, de 
la escala activa y D. José Ellcechea Gundín, de 
la escala de reserva. 

Oontramiestres. — Pide cuatro meses da Ucen
cia por enfermo el mayor de primera clase don 
Juan Antonio Romalde. 

—Solicita pasar á la escala de Arsenales el se
gundo graduado D. Angel Núñez Painceira. 

—üesó en la sección de este Departamento 
para »er alta en la de Cádiz el secundo graduado 
D. Eduardo Várela \ asteleiro. 

Maquinistas. —'So\\c\l9il la. excedencia voluntaria 
para Valencia y resto de ia Península el tercero 
D. Luciano Díaz Otero. 

Prac t i cante s .—presentó de la licencia que 
disfrutaba y pasó destinaao al hospital el segun
do graduado D. Miguel feleiro Santiago. 

E X T R A N J E R O 
E L C A N C I L L E R BÜLOW 

Créése que el estado del Canciller es alarman
te. E l ilustre enfermo vuelve á guardar cama. 

L A POLICÍA INTERN ACION AL Dfi I T A L I A 
E l ministro de Negocios Extranjeros ha asa-

guraao que Italia no ña cambiado su política in 
ternacional y que responderá á todas las interpela
ciones que se le dirijan en el Parlamento para 
demostrarlo. 

E L DUQUE DE LOS ABRUZOS 
A bordo del vapor aBurgmelster» marchó ano

che para hacer una expedición al Africa, el Du
que de los Abruzzos. 

I T A L I A Y ALEMANIA 
Se dice que carece de fundamento la noticia 

que ha circulado de que existan rozamientos en
tre Italia y Alemania, con motivo de la Coníe 
rencia de Algeciras. 

Las relaciones de ambos países son tan cor
diales como antes. 
CONGRc.SO DE E M P L E A D O S DE CO viERCIO 

Se ña discutido en la sesión que el Congreao 
celebro en Londres una proposición por la cual 
se ob.igarían todos los miembros de la federa
ción á declararse en huelga, siempre que lo orde
nara el Comité ejecutivo. 

La citada proposición, después da largo debate 
fué desechada. 

CÁRCEL A S A L T A D A 
Oon objeto de poner en libertad á cuatro pre

sos han asaltado la cárcel de Windsor cinco mil 
mineros de Pensilvania. 

Se produjeion ¡sangrientas colisiones entre mi
neros y soldados que custodiaban la cárcel re
sultando cuatro muertos y numerosos heridos, 

UNA EXPLORADORA. 
Desde Larachp dicen que una joven americana 

acaba de salir á Mogador para ir á explorar la 
gran sierra del Atlas. 

LA ERUPCIÓN D E L VESUBIO 
Continúan los trabajoa en busca de víctimas 
E n Mojand se han encontrado un centenar de" 

cadáveres y en -an üulsseppe ciento veintiséis 
ül Vesubio vuelve á recobrar su estado nor

mal. 
En Santa Flanni loa establecimientos indua-

triales reanudaran en bieve sus trabajos. 
E i profesor Mateucci comunica desde Nápoles 

que lus aparatos seíamlcoa acusan mayor tran 
quilidad. " i n u -

BLANCOS Y NEGROS 
A consecuencia del finchamiento de algunos 

negros ha estallado allí una violentísima guerra 
de razas. 

Las poblaciones blanca y negra, armadas de 
fusiles y de bombas, se persiguen mútuamente 
en un duelo á muerte eapaatoso. 
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Entre los anarquistas rusos y la policía suiza 
se ha producido un sangrienfo combate en la 
iglesia rasa. 

Hubo gran número de disparos de revólver por 
uno y otro bando y muchos heridos. 

LA VARADA DEL "DDNEGAL" 
He aquí la sentencia de los oficiales de Ma

r ina respunsabtes por la varada del crucero 
«Donegal»: 

A bordo dol «Empres of India» en Devon-
port, fueron ayer sentenciados en Consejo 
de guerra cuatro oficiales por la varada 
del crucero «Donegal» en Ras el Gharit, 
cerca do Suez, el l.9 de Marzo. 

Los oficiales son, el capitán de navio Gro 
yau, tenientes de navio Jones y Hermán, y 
alférez de navio Bast. 

La acusación era de que por negligencia e 
impericia sé había embarrancado ó compro
metido ai «Donegal». 

E l coma: dant J Graban, al dar cuenta de 
oficio al almirdutazgo del accidente, explica 
que ói trazó el rumbo á pasar á dos millas 
francas de Ras el Gherit. Mientras que él 
estaba presenciando los ejercicios, el te
niente do navio Jones le trajo la papeleta 
que contenía la orden del rumbo que firmó 
sin fijarse en que este oficial había escrito 
S 25° E, en voz de S 35° E. 

Si el «Donegal» hubiese navegado á este 
úl t imo rumbo, hubiera pasado libre. El 
tiempo era hermoso y no se tomaron son
das. , . 

Los oficiales Hermán y Beat declararon 
que aunque ellJS vieros que había un error 
de 10a en el rumbo, no lo cambiaron, ni no
tificaron al comandante por suponer que no 
había poligro. 

El Consejo, después de deliberar, encon 
tró que al capitán de navio Graban se le po 
día culpar de todo menos de negligencia y 
lo sentenció á ser reprendido severamente. 

Probados los cargos contra el teniente de 
navio Jones, fué sentenciado á perder un 
año de antigüedad y ser desembarcado del 
buque. , ^ 

Los otros dos oficiales solo fueron amo -
nestados. 

Huelfa en La Coruña 
Los obreros de la fábrica de molduras, 

propiedad del Sr. Puig, continúan sin asis 
t i r á los trabajos y piden se les abonen los 
jornales correspondientes á los días que l le
van en huelga, solicitando el amparo y coo 
peraoión de todas las sociedades obreras 
para llegar á la huelga general. 

Para estudiar esta cuestión y to nar un 
acuerdo que la resuelva se han reunido 
los diversos centros obreros que existen en 
ésta. , . , 

Los obreros se han negado á descargar 
una barca sueca que conduce gran carga
mento d© madera para el Sr. Puig. Otro ia 
bricante dijo á sus operarios que había com
prado otro cargamento, p i ro éstos creyen
do se trataba de un subterfugio para hacer
les volver al trabajo, manifestaron que si 
no deshacía la compra efectuada irían al 
Par0' J : u 

Se ha puesto en conocimiento del gober
nador la resolución que ha tomado el f a 
bricante, y que se reduce á darse de baja 
en la contribución y cerrar definitivamente 
su establecimiento. 

E l gobernador llamará á los obreros con 
el f in de que cese esta situación y se calmen 
los ánimos, llegando á un acuerdo benefi
cioso para todos. 

-'id 'i,-iriiinnwiTiM 

SOCIEDAD ESPIROLA DE HIGIENE 
Esta Sociedad celebró anoche sesión pú

blica, bajo la presidencia del Sr. Ovilo, se
gundo vicepresidente de la misma. 

El secretario, Sr. Belmás, dió lectura de 
una segunda carta abierta dirigida por indi
viduos de las oficinas del ferrocarril del 
Norte, detallando minuciosamente las enor
mes deficiencias higiénicas de las oficinas y 
talleres de la misma. 

Se acordó que el doctor Larra logre que 
las Compañías le autoricea para visitar di
chos locales y proponga á la Sociedad las 
medidas que juzgue convenientes para pro
ponérselas después á la citada Compañía. 

Entrando en la orden del día, la señorita 
La Rigada se extendió en largas y atinadas 
consideraciones acerca de la higiene de los 

maestros y maestras, considerados como 
verdaderos obreros manuales, á la vez que 
intelectuales, siguiendo las teorías pedagó
gicas modernas. La Sociedad aplaudió mu
cho á la señorita La Rigada. 

Los Sres. Larra y Uoeda, después de fe
licitar á la señorita La Rigada, hicieron ver 
que, aunque paulatinamente, se había ade
lantado mucho en la cuestión de remedio 
de accidentes del trabajo, en la cual el Ins
ti tuto de Reformas Sociales había trabajado 
y trabajaba mucho. 

Y bien avanzada la hora se levantó la se
sión. 

SL REY EN GOWES 
La llegada de S. M. el Rey á Cowes ha 

sido motivo de júbilo y contento general; se 
le ha nombrado ciudadano de Cowes. 

El Rey, acompañado de las Princesas de 
Battonberg y del Príncipe Leopoldo, dió 
ayer un largo paseo en automóvil, siendo 
objeto á su paso por todas partes, de ince-
sañtes aclamaciones. 

Por la noche tuvo lugar una gran comi
da en el palacio de la princesa Beatriz. 

El público so halla satisfechísimo por la 
visita y muestra su contento, vitoreando 
sin c )sar al joven Monarca. 

LA SOLIDARIDAD CATALANA 
Ayer se reunió en Barcelona la comisión 

de solidaridad catalana acordando telegra
fiar al presidente del Consajo de Ministros, 
diciéudole que consideran inexplicable des
pués de su categórica y espontánea mani
festación, el que se haya aplazado el resta
blecí miento de las garantías constitucio
nales. 

Añaden que si se debe á la proximidad 
del 1. de Mayo, protestan enérgicamente 
por considerarlo ofensivo para la clase 
obrera, y porque se conculca su derecho á 
desenvolver sus aspiraciones dentro de la 
normalidad legal. 

Firman el telegrama los Sres. Vallés, Co-
romiaas, Roca, Junoy, Hurtado y Sálvate-
Ha, republicanos, Solferino, carlista, y 
Cambó, Carnet y Julia, regionalistas. 

Además se acordó en esta reunión el 
programa para el homenaje á los diputados 
que combatieron en el Congreso el proyec
to de ley relativo á las jusrisdicoiones. 

Los festejos se celebrarán los días 20, 21 
y 22 de Mayo, y para ellos se cuenta coa la 
coope-ación de to las las Sociedades políti
cas, art íst icas y recreativas. 

El acto del homenaje se verificará en el 
salón del paseo de San Juan. 

Los diputados comprometidos para asis
t i r á este acto son veinte, entre ellos don 
Rodrigo Soriano. 

Serán invitados á una jira y banquete en 
el Tibidabo, y habrá recepción en el Ateneo 
y una función de teatro, á la cual asistirán 
representantes de todas las comarcas de 

-.Cataluña. 

E l l l l l DI H i i l i 
La últ ima guerra ruso japonesa ha venido 

á demostrar una vez más que la victoria en 
los conflictos armados modernos viene á 
costar tan cara como el desastre, y da prue
ba fehaciente de ello la actual situación eco
nómica del Japón. 

JD.urante la finada campaña le ha sido ne
cesario contratar empréstitos por valor de 
cerca de cinco mi l millones de francos, y 
además, los impuestos extrordinarios de 
guerra creados para atender á gastos urgen
tes, que debían suprimirse en 31 de Marzo 
del año aetual, se mantendrán durante un 
tiempo indeterminado. Por último, hasta 
1939 no po i rá ser amortizada la deuda crea
da por la guerra, aun declinan lo á tai f in 
anualmente importantes cantidades. 

No obstante, debe tenerse en cuenta que 
la deuda que abruma al Japón no podría 
compararse con la que necesariamente ha
bía de contraer cualquiera potencia europea 
en caso de guerra. 

Si en la campana última el Gobierno japo
nés ha movilizado 700.00J hombres para en 
viarlos á la Mandohuria, este número no 
significa sino unos 100.000 hombres más 
que los que disponen en pié de paz las na
ciones europeas de primer orden, teniendo 
además en cuenta que el Japón dispone de 
50 millones de habitantes. 

Cabe preguntar qué efecto económico re 
sultaría al movilizar dos potencias europeas 

dos ó tres millones de soldadoSj arrebatan 
do obreros y campesinos de las fábricas y 
trabajos agrícolas. 

El Japón ha tenido además la fortuna de 
lograr en el año último excelentes coseehas, 
y en general la industria y el comercio na
cionales se han conservado sin variación 
sensible. 

Por otra parte, bajo el punto de vista f i - | 
nanciero, si la existencia en caja del Banco 
Japonés ha decrecido, el cambio no ha des • 
cendido bajo la par, n i so ha conocido el 
desastroso régimen del papel moneda. 

Y á pesar de todas estas circunstancias 
favorables, la liquidación de los gastos de 
guerra resulta costosa para el país y difícil 
de realizar. 

Contaban los japoneses para hacer frente 
á los crecidos gastos hechos con la indem-
uización de guerra, pero al desaparecer ésta, 
la situación, ya mala de suyo, se agravó 
considerablemente, y el presidente del Go 
blerno, Kataura, sorprendió y atemorizó al 
país presentando á la aprobación de la Die
ta un presuquesto de 1.038.603,875 yens, 
mientras que los gastos anuales de la guerra 
no sumaban más de 300 millones de la mis
ma moneda. 

L is oposiciones de la Dieta hicieron ruda 
guerra al gabinete Kateura, quien dimitió, 
pero al ocupar el poder su sucesor, el mar
qués Salónji, pudieron convencerse de que 
el mal estuoa hecho y era preciso resolver
lo á costa de sacrificios pecuniarios. 

Tocando la fibra sensible, el marqués 
Salón j i hizo ver que para lograr el comple
mento de las victorias navales y terrestres 
y que el Japón conservase su calidad de 
primera potencia del Extremo Oriente, era 
preciso resolver la situación económica y 
amortizar la deuda do la guerra, destinando 
á este úl t imo efecto 146 millones de yens 
anuales. 

Para atender á estos gastos y llegar á la 
prosperidad económica del país, es preciso 
ampliar la esfera de acción del imperio, 
creando nuevas empresas que también ex i 
gen desembolsos inmediatos, y fué aproba
do, entre otros, el proyecto de nacionaliza
ción de los ferrocarriles japoneses y mand-
churianos, que cuestan 500 millones de 
yens, pagaderos en cinco años. 

La necesidad empuja á los japoneses á 
explotar grandes negooios en beneficio de 
la industria y del comercio nacionales, y 
está en estudio la creación de grandes lí 
neas de navegación y empresas de todo g é 
nero. 

El movimiento de expansión se dirige 
principalmente á China y gran número de 
misiones pedágógicas, comerciales y admi
nistrativas recorren actualmente el Celeste 
imperio. 

Su objetivo, como el de todos log pueblos 
práctioos, es fácil y seguro. Se reduce á 
crear entre los chinos necesidades que solo 
podrán atender la industria y el comercio 
japoneses. 

De esta manera la falta de recursos impe
le al Japón al desarrollo de su preponde
rancia material y moral en el Extremo 
Oriente. 

Un inventor myemeate herido 
Telegrafían de Nueva York que el inven

tor alemán llamado Franz Wartenberger, 
que había inventado un explosivo veinte 
veces más potente que la dinamita, ha sido 
terriblemente lastimado po" una explosión 
ocurrida en su laboratorio. 

El Gobierno americano le había ofrecido 
un millón de dollars por su invención si la 
perfeccionaba haciendo posible la explosión 
por una chispa eléctrica en vez de una es* 
poleta, y se cree que estaba oxpirimeatando 
con chispas eléctricas cuando ocurr ió el la 
mentable accidente. 

LA F L O T A COIBEfiCIAL NORUEGA 
La reciente separación de Suecia y Norue

ga operada pacíficamente y la consti tución 
en Estado independiente del úl t imo de los 
citados países pone de actualidad la supre
macía mar í t ima comercial de Noruega. 

A principios del co riente siglo, Noruega 
tenía cerca de siete mi l barcos de to las cía 
ses con un arqueo total de más de millón y 
medio de toneladas de registro. 

¿A qué se debe un desarrollo tan co si-
derable en la flota mercante noruega? Va
rias causas han influido, entre otras la de 
rogación del tratado inglés y la honradez d) 
los marineros, pero además hay que admi 
t i r que las -necesidades de la navegación 

costera han influido notablemente en el i n 
cesante desenvolvimiento de su marina co
mercial. 

En efecto la situación geográfica de No 
ruega permite á BUS habitantes servirse 
para comunicarse entre sí de los medios de 
ia navegación, y según las épocas las mer
cancías son casi siempre transportadas por 
vía de agua en embarcaciones movidas al 
remo, á la vela, de bolina y al vapor. 

En 1866 tenían 2.439 veleros de un tone
laje de 53.802 contra 46 vapore» que medían 
en junto 2.890 toneladas, y veinte años des
pués tenían 2.567 veleros coa 68.340 tone
ladas y 236 vapores con 16.945 toneladas; y 
en 1897 tenían 2.934 veleros con 72.283 to
neladas y 362 vapores con 17.245 toneladas. 

El movimiento de esta navegación inte§ 
r ior ha dado un gran impulso á ia navega
ción internacional, constituyendo un factor 
necesario para secundario y el servicio de 
transacciones so eleva aproximadamente 
para el cabotaje á diez millones dctoneladas 
por té rmino medio de ellas un 19[20 en bu
ques de vapor. 

Noruega tiene muchos puertos excelen
tes, y entre ellos lo ; principales son: Cris-
tianía, Sagen, Tousberg, Stavanger, Aren-
dal, Haugesuad, Draustnen, Peregrund, 
Grimstad, Sandefjord, Fredrikstan, Cris-
tiausand, Krageroe, Manda! y Trordhjens. 

C U É Ü I O 

Del famoso tío Calasparra aún queda me
moria en Sevilla, donde f l o r euó , según me 
contaron en la hermosa capital andaluza, 
allá por los primeros años del siglo pasado. 

El tío Calasparra, modest} zapatero que 
vivía en los soportales de San Juan de Dios 
(plaza del Salvador), era hombre honrad í 
simo y de peregrino ingenio, buen cristia
no, noblote y trabajador..., pero deslucía y 
nublaba tan buenas cualidades su afición á 
empinar el codo. 

Con toda su honradez y bondad, en cuan
to llegaba el lunes, ya era sabido, volvía 
por la noche á su casa con una jumera mo 
numental, y lo que era más grave, de las 
peleonas. 

—¿Aonde eztá eza a r ras t rá de mujé? — 
gritaba; y á renglón seguido ponía verde á 
estacazos á su cónyuge. 

Cumplida aquella ineludible parte del 
programa, echábase vestido en la cama, 
dormía pacíficamente la mona, y á las nue 
ve de la mañana del rpartes se despertaba 
hecho un manso cordero. 

Lo primero que preguntaba á su mujer 
era: 

—Mariquita, hija.., ¡te jise mal ayer! 
Y aunque ella se desatara en improperios 

y le aplicase los más duros calificativos, re 
negando de la hora en que se había casado 
con semejante perdido, él no chistaba ni 
volvía á chistar en toda la semana... hasta 
el lunes siguiente, en que se repet ía la pa
liza reglamentaria. 

Mariquita tomó la determinación de irse 
á dormir á casa de sus padres todos los lu
nes, llevándose consigo las tres criaturas 
que Dios y el borraohón de su marido le 
habían daio. Poro á la larga, fué peor el 
remedio que la enfermedad, porque averi
guó él dónde se recogía su mujer, y dió en 
irse tamb 'én á casa de sus suegros, donde 
armaba las grandes trapatiestas... hasta 
que consegía zurrar la pavana á Mariquita, 
cosa que, en estado de embriaguez, juzga
ba el \ío 'alasparra Como un deber sagrador 

PUJS , señor, aquello no podía continuar 
así. 

Tenía Margarita tres hermanos de pelo 
en pe3ho, tres distinguidos ejemplares de 
la guapería sevillana: el mayor torero, el 
segundo repabarbas y chalán el tercero; 
los tres mayores que ella, 

Y es de saber que estos jaquetones qui
sieron meter en cintura al tío Calasparra, 
quedándose en su casa los lunes por la no-
ch ?; p j ro ella, que era hembra bien avisada 
y d Í no escaso meollo, nunca lo consintió, 
más resignada á soportar los vapuleos del 
marido que á quedarse viuda; que tal po • 
dían venir rodadas las cosas... 

Algo, no obstmte, había que hacer para 
corregir los abusos hebdamadinos del tío 
Calasparra, y en esto sí estaba conforme 
Mariquita, la cual aceptó una de las propo
siciones que le hicieron sus hermanos. 

Proponíanse éstos (sin atentar contra la 
salud de su cuñado) darle tan estupendos 

y repetidos bromazos, que el hombre ten
dría que venirse á partido, ya que no cor

tando de raiz el vicio de la bebida á i« 
nos el vicio consecuente de l o s ' v ^ 1me" 
semanales. 103 VaPuleos 

La primera prueba bastó, según cuonf 
las crónicas, para conseguir el anerpo 511 
resultado. dPetecido 

Fué el caso que la noche de un limo 
cuando ya el zapatero dormía el pesa ií!f' y 
sueño de su borrachera, entraron en L ? 
coba los tres cuñados. . . u â ai-

E l barbero desenfundó las herramienta 
propias de su oficio, y con pasmosa rap^ez 
afeito al durmiente la parte superío? dft1 
cráneo, dejándole un amplio cerquillo Hm 
pío y terso; luego la emprendió con as m« 
carenas patillas de hacha, hasta que 0 1 1 ^ 
la cara monda y lironda. q eao 

El torero, que era hombre forzudo, coeió 
en vilo al tío Calasparra, en tanto que to* 
otros dos guasones le despojaban de su tra 
je usual y io susti tuían por un hábito fral 
iuno de no sé qué orden (la leyenda no ñ 
especifica), pero en el cual nada faltaba- ni 
capucha, ni cordón, n i sandalias, ni ningún 
detalle de aquella indumentaria frailuna 

Hecha ia maravillosa transformación car 
garon con él, metiéronle en una calesa v le 
condujeron á uno de los muchos conventos 
que por entonces había en Sevilla. 

Eran ya las doce de la noche, y el herma 
no portero, que al sonido de la campaniliji 
acudió a abrir la puerta, quedóse estupe 
f acto cuando oyó que le decían, encajándola 
aquel difunto de taberna: 

—Hermanito: nos hemos encontrado en 
mitad de la calle á este fraile, que debe es
tar algo mareado. Ahí se lo dejamos y quede 
con Dios. 

Con lo cual loS tres barbianes se ausen
taron, sin esperar á que el hermano porte
ro abriera la boca... 

A l enterarse el padre prior de aquella no
vedad se escandabzó terriblemente el santo 
varón, y por primera providencia ordenó 
que llevaran ai presunto hermano á una 
cel ia y le dejasen dormir la mona, hasta 
que amaneciendo Dios pudieran averiguar 
á qué convento pertenecía. 

Hasta las diez de la mañana no dió seña
les de vida el tío Calasparra... Se despertó 
con el cuerpo dolorido (como qne le hicieron 
descansar sobre una v i l tarima), y luchando 
aun con los vapores del sueño comenzó á 
gritar, según costumbre: 

—¡Mariquita! ¡Hija! 
Acudieron á las voces algunos frailes, y 

no tardó en presentarse el prior. 
El tío Calasparra, que de spronto se vió 

rodeado de aquellos graves personajes, ere -
yó que estaba soñando y comenzó á pelliz
carse y hacer la señal de la cruz... 

—Hijo mío—:e dijo el Prior con reposada 
voz de s o c h a n t r e - ¿ E s posible que asi haya 
podido escarnecer y manchar con el lodo 
de las calles el santo hábito que viste? ¿Qué 
mala tentación del demonio le a r ras t ró á 
beber de un modo tan inmoderado? Sepa 
que le han traído anoche á este convento en 
un estado deplorable de embriaguez... 

Mudo el tío Calasparra, no hacía más que 
mirar de hito en hito al que así le amones
taba. 

—Díganos -con t inuó el Pr ior—á qué 
convento porteaece, si de la capital ó sus 
cercanías, ó de qué provincia. 

El mismo silencio. 
—No trate de ocultarlo, porque su escan

dalosa conducta no puede quedar sin un co
rrectivo, un castigo ejemplar, una durísima 
penitencia. . 

Levantóse de un safto el t ío Calasparra, 
palpóse el hábito, el cerquillo y el rostro, 
echó de ver las sandalias, quiso decir algo... 
y se a tarugó *n tales términos que sólo sa
lió de su apretado gaznate una especie de 
gemido. 

—¡Vaya, h )r m a n o - i n s i s t i ó el P r i o r -
díganos qué es y de dónde viene! 

Poseído del mayor espanto rompió por 
fin á hablar el tío Calasparra. 

—Miuzté, padre...—dijo casi llorando -
que vayan á ios portales de San Juan de 
Dios y que pregunten por el t ío Calaspa 
rra... Zi no eztá ayí, zoy yo.. . Pero...—ter
minó dando un berrido—zi eztá ayí el tío 
Calasparra... que jagan de mí loque quie
ran... ¡que me ajorquen... porque no zé 
quién zoy!.. 

RAMIRO BLANCO. 

L a Gaceta 
La de hoy contiene iaa siguientes disposicio

nes: 
i ^ J M ^ o . - L e y autorizando al ministro de Fo

mento para adjudicar, mediante pública subasta, 
la concesión de obras de riego del río hbro. 

Otra idem id. para quo fije el punto de origen 
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nes concernientes á los intereses materiales 
ó las que se refieren á la salud del enfermo, 
euando podia haber duda en que el aoto de 
testar pudiese producir un desarreglo en el 
sistema nervioso ó en las funciones del 
cuerpo. Se presentaron eruditos argumen
tos en uno y otro sentido, expresados en 
excelente latín de Edimburgo, y en resumen 
ereo que los últimos tenían rarón, porque 
podían oponer un mal probable próximo, 
contra uu bien posible remoto. 

—¿Ha hecho mención de mí Sir Wycher-
ly esta mañana?—preguntó con interés Sir 
Gervasio. 

—Sí, ciertamente, Sir Gervasio, y con 
relación tan manifiesta con su testamento, 
que en mi sentir, no seréis olvidado en sus 
legados. También habló del almirante Blue-
water. 

—Pues entonces no tenemos tiempo que 
perder, porque nunca me he interesado tan
to en la última disposicióa de un extraño. 
¡Ola!... ¿No oís el ruido de las ruedas de un 
carruaje en el atrio? 

-Tenéis los sentidos muy expeditos, Sir 
Gervasio, y es una razón qu?, como he d i 
cho siempre, hace que seáis uu almirante 
tan notable—repuso Magrath.-—El oído es 
uno de ellos, Sir Gervasio, y los cinco reu
nidos son necesarios para formar uu gran
de hombre... Veo apearse á un señor de 
cierta edad, á su alrededor varios criados 
con la misma librea que los de esta casa. 
Será sin duda algún pariente á quien le trae 
el interés de las mandas. 

—Debe ser Sir Reinaldo, y no rae parece 
fuera de lugar, Bluewaaer, que nos adelan
temos á recibirlo. 

A esta indicación, el contra almirante ba
jó su pierna, que no había variado de posi» 
ción por la presencia del méi ico, se levan

tó y siguió á Sir Gervasio que ya salía del 
gabinete, 

CAPÍTULO X I I L 

En « I euaíat@ de un moHbujeta 

Desde que supo Tom Wychecombe que 
su tio enviaba á buscar la media sangre, fué 
extrema su inquietud. Sospechó en segui
da el giro que tomaban las cosas, y en 
cuanto llegó á la quinta Sir Reinaldo, la 
primera persona que le salió al encuentro 
fué aquel expúreo partioipador del lustre 
de la familia. 

—El blasón que veo y la librea, me hacen 
creer que sois Sir ReiuaHo Wychecombe— 
dijo Tom dándose aire de importancia, 
como si fuera el dueño de la casa.—Causa 
verdadera satisf aocióa observar que á pesar 
de la separación de casi dos sigl )s se hayan 
conservado igualmente y resp3tado los 
usos y distintivos de la familia en sus dos 
ramas. 

—Yo soy Sir Reinaldo Wycheco'nbe, y 
hago por no olvidar mis dignos antepasa
dos. ¿Puedo saber quién es el pariente á 
quien tengo el honor de hablar? 

—A Mr. Tomás Wychecombe, servidor 
vuestro, señor; hijo primogénito del difun
to juez Mr . Wychecombe, hermano inme
diato de Sir Wycherly. ¡Espero, Sir Rei
naldo, que no nos hayáis considerado tan 
distantes en parentesco, hasta el punto de 
no haberos ocupado absolutamente de nues
tros nacimientos, matrimonios y defuncio
nes! 

—No, seguramente—replicó el baronet 
con sequedad y con un tono que tu rbó á su 
interlocutor, aunque la sonrisa fria é hipó
crita que acompañó á las palabras, logró 
calmar sus vivas aprensiones.—Todo lo que 
se refiere á la casa de Wychecombe tiene 
interés para mí, y he tratado de conocer 
(con éxito satisfactorio, según creo) cuanto 
tiene relación^on sus nacimientos, matri
monios y defunciones. Siento mucho que 
la segunda vez que pongo el pie en esta 
venerable morada sea en esta ocasión tan 
triste, para la cual he sido llamado. ¿Cómo 
está vuestro respetable?... ¿Como está Sir 
Wycherly? (quiero decir.) 

Bastaba esto para aumentar la inquietud 
de Tom, no solo por las palabras dichas, 
sino por la intención marcada que tenían, y 
sin embargo, aún dudaba sobre el verdade
ro pensamiento de su pariente, porque si 
bien había recalcado la expresión sobre 

ciertas palabras, era ligeramente, aunque 
con claridad, y la sonrisa artificiosa con 
que las pronunciaba, confundía completa
mente la sagacidad de un bribón tan vulgar 
como era el presunto heredero. E l cambio 
repentino en la construcción de la última 
frase y la sustitución del nombre de la per
sona aludida al grado de parentesco que se 
presumía tener con Tom, podía ser sencilla
mente una observación rígida de las formas 
sociales, y también podía tomarse en sentí -
do equívoco. Todas estas diferencias, qu i 
zás de poco momento, cruzaron rápidamen
te por la imaginación de Tom Wychecombe 
sin darle tiempo á mas ámplias investiga
ciones. La cortesía le obligaba á responder 
prontamente, lo cual hizo con bastante f i r 
meza en apariencia, auuqu 3 no por eso de -
jó de reparar su astuto y experimentado in
terlocutor que sus palabras habían causado 
el apetecido efecto, que era el de colocar se 
con cierta superioridad para con el joven. 

—Me han dicho que mi querido y respe
table tio se ha animado algún tanto—dijo 
Tom;—pero temo que no sea más que i l u 
sión, A los ochenta y cuatro años, señor, 
tiene la muerte demasiado imperio sobre 
el hombre. Lo peor de todo es que la mente 
de mi pobre y querido tio está sensible
mente afectada, y es imposible acceder á 
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rte la l1'1168 de ÜJ0 á 'r,ubia y Para conceder una 
,r5rrot<a de un ano para la oonetrucción de las 

obrafl de dicha línea. 
Otra idem id para la continua •ióu por cuenta 

j e l retado de ¡a variante de travesía y muro d e 
If-naa del Gua alquivir. 

Otra idem id. para que amplíe hasta dos means 
! niazo pera comenzar las obras del tranvía de 

Zaragoza des !e la eatución del ferrocarril de Bar-
ce ons hasta el puente de áanta Isabel sobre el 
rjo Gál ibo 

Otro declarando de interés general el puerto 
¿e la villa dpBlf!nea (;;croaa). 

Otra concediendo á la Sociedad Valenciana de 
Tranvías uu nuevo plazo de dos nfíoe ..ara termi-
n8r las obras^lel ferrocarril de Rafelbufiol. 

Orro d^feslimAiido la a elución preeent da por 
Juan de Dics üurán contra la providencia del 

gohí rnpdor de Cí'-dif, dechiratoria de la necesidad 
¿e o: .jpfir P«j le UIia fluua propieda J del recu-

Oíros declarando oficialmente constituidas la 
Cámara agrícola d a Murcia y la de Lifce a (Oór-

Otro autorizando al ministro de Fomento para 
eiecuía1" por administración el servicio y conser
va, ion del faro eléctrico de cabo Villano, y de Ja 
girena, de Fíhisterre. 

Otro convocando á los presidentes de las Dipu 
tacioues provinciales á una reunión en Madrid 
nsra tratar dt 1 modo de terminar en el plazo IHÍÍS 
breve pceib e los 6.000 ki ¿me ros de caminos ve-
cp.ales inaugurados en lí»''3. 

Gobernación. Real orden disponiendo se in-
eluyan en los escala Iones del Cuerpo de Sanidad 
los médicos que se designan. 

Otra resolutoria de un expediente relativo á la 
gufspfmsióu del alcalde en sus dobles cargos y de 
curtro concejaiee del Ayuntanoiento de Llamas 
de la Bivera (León), 

Otra resolfctoiia de instancias elevadas á este 
minieterio por la Papeh ra española y por la 
^i/rupación de fabricantes de papel de la región 
catalana, solicitando se unifique el criterio de 
aplicación de la ley del Descanso endomingo. 

' Instrucción pública y Bellas r tes. Real orden 
dipponiendo que con deetin á l a s Bibliotecas pú
blicas se adqu eran 65 ejemplares de l a obra ti Mi 
lada Ambrosio Spínola, primer ¡harqués de lo*Bal-
Uses, de D. Antonio Rodríguez Villa. 

Otras disponiendo que se anuncien las vacan
tes de tátedri's que se expresan. 

Otra nombrando e l Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á la plaza d e alumno pensionado 
en el extranjero por la Facultad de Medicina de 
la ünivensi'JKd Central. 

'laza cíe T o r o s 
Ayer fué nuevamente suspendida la co

rrida primera de abono á causa del mal tiem
po y de acuerdo con la autoridad. 

Dicha corrida no se puede celebrar hasta 
elpróximo sábado por torear «Bombita» en 
las corridas de la feria de Sevilla, y «Macha 
quito» en Portugal el próximo jueves, y de
sear la empresa celebrarla con el mismo 
cartel que el anunciado. 

El domingo se verificará la segunda co
rrida de abono, figurando como espadas 
«Algabeño» «Bombita» y «Machaquito», 

conscios De ministros 
A las siete y media terminó el Consejo de 

ministros celebrado anoche en la Presiden-
.cia facilitándose á i o s periodistas la siguien
te nota oficiosa: 

Lmpezó ei Consejo por la resolución de 
varios expedientes de Guerra, Marina y Go
bernación, ocupándose más detenidamente 
del que se refiere á la contrata de materia
les para poder botar en breve plazo el c ru
cero «Reina Regente», que se construye en 
el Arsenal de El Ferrol. 

También estudió con atención otro del 
ministerio de la Gobernación, en que el 

1 Consejo de Estado formula un dictamen, 
acerca del cual desea el Consejo de minis
tros llamar la atención de aquel alto cuerpo. 

Pasando al examen de los asuntos reser
vados para el Consejo de hoy, el presidente 
y el ministro de la Gobernación expusieron 
el estado de la cuestión de orden público 

relación con el 1 de Mayo, examinando 
con este motivo los úl t imos hechos ocurri
dos en Francia y la situación especial que 
han creado á su Gobierno los sucesos do 
Fressennvilie. Con este motivo, los minis
tros se ocuparon de los diferentes aspectos 
de la cuestión, que requiere especial estu
dio, y quizás pr puestas legislativas que 
aabrán de llevarse en su día al Parlamento. 

Relacionado con el movimiento de 1 de 
Mayo, aunque de distinta índole, es el 
acuerdo del Ayuntamiento de Bilbao, ne
gándose á votar rccarsos para la conmemo
ración de la entrada del Ejérci to liberal en 
aquella villa, fiesta que se celebra el día 2 
de .Mayo. El Gobierno entiende de su deber 
"npedir que dicha conmemoración pierda 
âda de su brillantez. 
El examen de estas cuestiones llevó al 

Consejo á determinar la misión confiada al 
miiiistro de la Gobernación. Este recogerá 
eQ Barcelona los antecedentes necesarios 
P^a la resolución de las cuestiones pen
a t e s . A semejanza de otros viajes hechos 
recientemente por el ministro de Fomento 
Para conocer el estado de Andalucía, el que 
â a realizar el de la Gobernación se enca

r n a principalmente al examen de los asun-
00S(lue ocuparon los úl t imos debates del 
^0Qgr6so y á la preparación de las refor
jas y mejoras que el Gobierno desea intro-
Jucir en Cataluña, teniendo muy en cuenta 
4uo una parte del programa regionalista 
^¡tra en las facultades del Poder Ejecutivo. 
^ Propio tiempo desea el Gobierno conocer 
,lí"tus datos, para fijar la fecha en la cual 
Jpan de publicarse la ley llamada de juris
dicciones y el decreto levantando la suspen-
l0li de las garant ías , por ser muy diversas 

/contradictorias las manifestaciones reci-
P,8 de la capital del Principado. 
«4 ministro de Hacienda planteó después 

^a cuestión iniciada ya en el Parlamento y 
lativa á las garant ías que las Compañías 

granjeras Q̂ seguros deben ofrecer para 
8 suscriptoros españoles, cuestión que ha 

^ m ^ o recientemente nuevas proporciones 
t'or los fraudes descubiertos en Norte Amé-

ca y por ias reclamaciones de otros países, 
n/03 .naciouales tenían también suscrito 
Pa^aPital de importancia en aquellas Com 
p^1^8- Las resoluciones que sobre este 
Do? de recaer serán preparadas 
1 r una ponencia de los ministros de Ha-
So? y Gracia y Just'cia, y oyendo en oa-

Qecesario al Consejo de Éstado. 
Ciar- proyecto d0 ley de colonias peniten-
so fla.s Presentado úl t imamente al Congre-
ftornv? d e s P u é s ob.ieto de detenido examen, 

dorándose una ponencia para preparar la 

traslación de los penados de Ceuta y la or
ganización de las colonias agrícolas con 
arreglo al dictamen del Consejo penitencia
rio . 

La formarán los ministros de Guerra, 
Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda. 

La Memoria redactada por el de la Gober
nación sobre la situación actual de la admi
nistración pública en Canarias, fué defini
tivamente aprobada y será repartida inme
diatamente á cada uno de los ministerios. 

El concierto futuro con las provincias 
Vascongadas y Navarra, que expira en 30 de 
Junio, dió lugar á observaciones de interés 
que el ministro de Hacienda sometió á sus 
compañeros y que motivaron un estudio de 
las aspiraciones regionalistas, que en rela
ción con las de Cataluña han aparecido ú l 
timamente en Guipúzcoa. 

Terminados esos asuntos el Consejo de
dicó bastante espacio á los últ imos debates 
de carácter mili tar ocurridos en el Congreso 
y en el Senado, no tomando resolución al
guna hasta que el ministro de la Guerra 
traiga á un próximo Consejo los anteceden
tes que éste considera indispensables para 
fundar sus acuerdos. 

El próximo Consejo se verificará en cuan
to la saiud del ministro de Estado lo per 
mita. 

Información de Marina 
« • • 

C u e r p o g renera l 
El teniente de navio D. Antonio María V i 

Halón ha sido nombrado ayudante del dis
t r i to mar í t imo de Velez. 

Embarca en el cañonero «General Con
cha» el alférez de navio D. Ramón Agacino. 

C o n d e s t a b l e s y c o n t r a m a e « t e r s 
El contramaestre mayor de segunda cla

se D. Fulgencio López ha sido destinado á 
la sección de Cartagena. 

Se concede el pase á la situación de ex
cedencia, para Galicia, al tercer condesta
ble Jacinto Sierra Casal. 

P e t i c i ó n d e d e s t i n o s 
En vista de una consulta formulada por 

el capitán general del Departamento de Cá
diz, se resuelve de Real orden que la forma 
de petición de destinos que expresa el ar
tículo 3.° del Real decreto de 7 de Febrero 
úl t imo, solo comprende á los generales y 
jefes. 

A r t e s d e p e s c a 
Se ha concedido al vecino de Villanueva 

y Geltrú Pedro Garriga y,Miró autorización 
para usar en la pesca el faro submarino 
con gas acetileno con sujeción á las condi
ciones siguientes: 

1. a El in eresado podrá encender desde 
la puesta dej sol, basta dos horas antes de 
su salida: 

2. a No podrá pescar encima de los 
Bruts, situados frente á Villanueva, n i na 
vegar con ¡a luz encendida; es decir, que 
encenderá en el sitio en que vaya á pescar, 
una vez fondeada la embarcación, apagando 
dicha luz tan pronto ge ponga en movi
miento: 

3. a Respetará todas las pesqueras fijas 
que se encuentren fondeadas antes que él, 
colocándose de ellas á una distancia de tres 
cuartos de milla: 

4. a Colocará la red, por medio de otra 
embarcación, alrededor del faro y una vez 
calada, la volverá á izar en seguida, pudien-
do tener de longitud, como máximo, 120 
brazas, 14 de ancho, y su malla de 10 en 
palmo, y. . . 

5. a Ésta concesión se entenderá tan solo 
como de ensayo por el té rmino de un año. 

Una vez terminado dicho plazo se reuni -
rá nuevamente la Junta de pesca de la pro
vincia para informar sobre los resultados 
que ofrezca la pesca con dichos aparatos, y 
sobre las reclamaciones ó quejas que por el 
uso del mismo se hayan producido, para en 
su vista resolver en definitiva, lo que se 
considere procedente. 

Del Gobierno Civil 
Por orden del gobernador fué el Sr. Puga 

á Colmenar de Oreja con objeto de solucio
nar el conflicto originado por el pago de 
Consumos. 

Este con gran habilidad y pericia habló 
al pueblo en términos tales, que al final de 
su discurso fué vitoreado por todos los amo 
tinados. 

Los vecinos de Colmenar quieren que la 
forma del pago del impuesto de Consumos, 
sea la del repartimiento entre los contribu
yentes de la cantidad asignada á aquel 
Ayuntamiento, y que este repartimiento se 
haga con arreglo á la contribución que cada 
uno satisfaga. 

Esta fórmula ha sido aceptada por todos 
y esta mañana ha visitado al Sr. Ruiz J imé
nez una comisión, compuesta del teniente 
alcalde, secretario y varios concejales del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, con 
objeto de que el gobernador ponga de su 
parte cuanto pueda para que el expediente 
incoado con este objeto se resuelva cuanto 
antes por la dirección de Contribuciones, 
en cuyo poder obra ya. 

L a segunda coníereDcia 
en La Haya 

Continúa la prensa extranjera ocupándo
se de la actitud atribuida á los americanos 
y motivada por la coincidencia de fechas 
en que había de celebrarse la segunda Con
ferencia de la Paz y la Conferencia paname
ricana. 

Insinuaban los periódicos del Nuevo Con
tinente que se debía á manejos de Alemania 
la coincidencia, y que esta potencia noque-
ría que las decisiones del ••'ongreso paname
ricano, relativas á la cobranza de créditos 
internacionales por la vía coercitiva, fuesen 
sometidas á la Conferencia de la Paz. 

Estas insinuaciones han motivado en los 
círculos autorizados de Berlín la declara
ción de que Aelmania está dispuesta á apo
yar una demanda de los Estados Unidos que 
tienda al aplazamiento de la Conferencia de 
La Haya, demostrando así que no tiene nin 

I gúu interés especial en la fecha de la reu 
nión. 

DIARSO DE L A M A R I N A 

. 1 mismo tiempo telegramas de Washing
ton manifiestan que el Gobierno de los Es 
tados Unidos ha hecho saber al de Rusia 
que aceptaba para la convocatoria de la se
gunda Conferencia de la Paz una fecha 
cualquiera posterior al 30 de Septiembre 
próximo. 

En vista de todo esto considérase proba
ble que las cancillerías europeas se pongan 
de acuerdo—en lo cual no parece que habrá 
dificultad alguna—para aplazar hasta oto
ño próximo la Conforencia de la Paz, dan
do lugar así á que la Panamericana que se 
reúne á fines de Julio en Río Janeiro haya 
terminado completamente sus trabajos. 

E i v i a j e dai m i n i s t r a Ja l a Gobe i*nac i6<« 

Esta tarde ha salido para Barcelona el 
ministro de la Gobernación, siendo despedi
do por el Sr. Moret y varios ministros y 
por numerosos amigos políticos. 

El conde de Romanónos permanecerá en 
la capital de Cataluña de cuatro á cinco 
días, proponiéndose consultar en ese tiem
po á las personas más importantes de aque
lla región sobre los problemas pendientes 
en la misma y de todo cuanto oiga y obser
ve dará minuciosa cuenta al Gobierno para 
que este en su día pueda proponer las so
luciones que estime más acertadas. 

Lleva también el ministro de la Gober
nación el reglamento de la nueva policía 
con el f in de exclarecer en el acto las du
das que puedan ocurrir para la aplicación 
del decreto de creación del nuevo cuerpo 
de vigilancia. 

Con el ministro de la Gobernación mar
cha á Barcelona el jefe de la sección de or
den público del ministerio Sr. Moreno. 

. £1 d o s de 'Sayo e n B i l b a o 

Según ha manifestado esta mañana el mi
nistro de la Gobernación, este año las fies 
tas del Dos de Mayo en Bilbao prometen ser 
un acontecimiento por su grandiosidad y el 
Gobierno accediendo al deseo de los libera
les bilbaínos contr ibuirá en cuanto le sea 
posible al esplendor de las mismas. 

E i (Sos de M a y o e n M a d r i d 
Oficialmente se ha desmentido hoy que 

el Gobierno tenga el propósito de suprimir 
este año la fiesta cívico-mil i tar del Dos de 
Mayo, 

Sin embargo, el conde de Romanones ha 
declarado tener la creencia de que esta fies
ta se celebrará por úl t ima vez el año 1908, 
en cuya fecha se cumple el primer centena
rio del hermoso episodio que conmemora. 

En el citado año es probable, así al me
nos lo cree el actual ministro de la Gober
nación, que se celebren grandes fiestas 
conmemorativas de la heróica lucha que 
sostuvo el pueblo de Madrid por su iade-
penoencia. 

f&iíitt miTí s s ter ia l 
La Correspondencía de España atribuye 

al Sr. Moret el propósito de celebrar y pre
sidir en esta corte un importante mit.m, 
después de las bodas reales, con objeto de 
exponer en él e programa político, social y 
económico del partido liberal. 

Complemento de dicho mi t in , á juzgar 
por lo que el referido periódico dice, serán 
los que tengan también lugar en importan
tes capitales de la península para formar 
opinión y justificar al mismo tiempo deter
minados actos del Gobierno. 

Otra v i a j e 
El ministro de Gracia y Justicia saldrá 

dentro de breves días con dirección á As-
torga. 

LA iREii YJEL tSTÓíSAGO 
En los Estados Unidos tiene muchos de

votos la arena, considerada como panacea 
sin r iva l del estómago. Casos ha habido de 
dolencias cuya antigüedad databa de doce á 
catorce años, curadas radicalmente con la 
aplicadión regular de tan sencilla medicina. 

El tratamiento debe comenzarse - supo
niendo que haya alguien que desee experi
mentarlo—tomando una cucharadita de las 
de café después de cada comida. En cuanto 
se noten los primeros síntomas de alivio, lo 
que, según parece, ocurre al tercero ó cuar
to día, se reduce la dosis de arena á una cu
charada cotidiana, y luego, una vez acen
tuada la mejoría, á̂  una cucharada cada tres 
ó cuatro días, ó más si han desaparecido los 
dolores, las digestiones penosas, las ace
días ó los vómitos. 

Hay que tener mucho cuidado de no in
gerir la arena tal como se recojo de las ori
llas de los r íos ó del mar; por el contrario, 
se deba someterla á un minucioso proceso 
de desinfección. Para ello se lava una vez 
diariamente en agua hervida, durante un 
período de diez ó doce días, dejándola secar 
al sol También es conveniente tamizarla 
con un c dazo de los más finos, á f in de uní 
formar el grano y despojarle de aquellos 
otros que, por su tamaño un tanto grueso, 
pudieran lesionar las mucosas. 

Esta cura de arena, que en principio no 
se diferencia de la cara de lo» males de es
tómago por el carbón, puesto que una y 
otra ejercm efectos mecánicos sobre las pa
redes del estómago, tiende á estimular la 
secreción de jugos gástricos y á obligar á 
éstos á que se mezclen con los alimentos. 

E l divulgador del sistema terapéutico es 
un anciano de ochenta y ocho años, llamado 
Edwin Reed, quien á los setenta y tantos, 
y encontrándose desesperado por no poder 
hallar remedio para una dolencia de es tó 
mago, se decidió á ensayar la cura de are 
na, de la que había oído hablar á un amigo 
suyo de Tejas. Puesto en práctica el reme 
•dio dióle tan admirable resultado, que se 
apresuró á comunicarlo á la prensa de Nue
va York , añadiendo que atr ibuía su longe
vidad al empleo de la arena en cuanto sen
tía el menor trastorno gástrico. 

BamGQ cíe Esp&ñm 
Desdo el día 18 del actual, podrán presen

tarse en la sección correspondiente en las 
Oficinas centrales de este Banco, los cupo
nes del vencimiento de 1.° de Mayo próxi 
mo, de las Obligaciones del Tesoro al 3 por 

100, emisión de 1.° de Mayo de 1905, para 
su pago, previo señalamiento por la Direc
ción general del Tesoro público.—Madrid 
17 de Abr i l de 1906 —El secretario gene
ral, Gabriel Miranda. 

£1 m a l o l o r de l a g e n t e c i v i l i z a d a 
ün misionero inglés, que durante muchos años 

ha trabajado en China, refiere que los cLinos, 
siempre que hab an junto á se tapan la nari?; 
con un pañuelo. 

Preguntados sobre el motivo de esto los chi • 
nos contestan que los europeos, por comer carne 
de buey, despiden mal olor para la nariz china 
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E i Sr. Gasset manifestó ayer que el director de 
Obras públicas se propone recorrer estos dias las 
co;narcas que España posee en la costa de Afric?., 
para eatudiíir las obrap pú dicas que en ellas pue
da realizarse cuando el Gobierno lo disponga, 

Centro del Ejército y de la Armada' 
ESCUELA DE ESTUDIOS MILITARES 

Ayer explicó el comandante de Caballé 
ría D . Francisco de Francisco sobre Estra
tegia, siendo el principal objeto de su lec
ción el estudio de las condiciones estr té 
gicas de la llamada «segunda frontera fran
cesa» ó sea la que quedó constituida des
pués de la campaña de 1870. 

El confrendante fué muy aplaudido. 

El jueves 19 del actual de seis y media 
á siete y media de la tarde el médico mayor 
de Sanidad militar D. Jaime Mitjávila Rivas 
explicará sobre «Aplicaciones do la electri
cidad á la medicina y cirujía mil i tar». 

Situación de los vapores de la 
"Compañía Trasatlántica,, 

Línea de Fernando Póo. — E l «San Francisco» 
salió el 3 de Las Palmas para Río de Oro. 

Linea de Nueva Y o r k . — E l «Manuel Calvo» 
llegó el 13 de Abril á Nueva York, de Cádiz.— 
E l «Antonio López» salió el 8 de Nueva York 
pa a Cádiz. 

Línea de Cuba y Méjico.—El «Alfonso XIIl» 
llegó el 8 de Abril á la Coruña, de Santande/. 

El «Reina María Cristina» llegó el 6 á Veracruz, 
de la Habana. 

Línea de Venezuela-Colombia.—El «Montse-
rrai» llegó el lá á Cádiz, de Málaga.—Ei a Mon 
tevideo» salió el 12 de • bril de Colón, para f u -
racao. 

Linea de Montevideo. E l a P . d e Satrústeguii 
salió el 2 Abrí! de ¡Víontevideo para ¡danta Cruz 
de Tenerifa. — E l «León X l i l » salió el 10 do Abril 
de Tenerife para Montevideo. 

Línea de Canarias.—Ei «M. L Villaverde» 
llegó el 15 de ' bril á Barcelona, de Génova. 

Línea de Filipinas. - E l aisla dePanay» llegó 
á Manila el 5, de Singapoore.-31 «Isla de Luzón» 
llegó el 8 de Abril á Liverpool, de Santander.— 
6.1 «Alicante» salió el 8 de Abril de Suez para 
Co ombo — E l «O. Lópea > López» salió el 12 de 
Port Said para Marsella. 

Servicio especial — E l «Larache» llegó el 5 
de Abril á Cádiz, de Vigo. 

Vapores en puerto.—El «San Ignacio», t.Ra-
bat> «Ciudad de" ádiz», «Alfonso X I I o , «Cata 
luña» y «Buenos Aires», en Cádiz 

Ei p p e s s u p e á e s t e d e l J a a é a 
Si presupuesto japonés acaba de aer aprobado 

por la Cámaras. 
Los, gastos ordinarios se elevan á ¿i3 millone • 

de libras esterlinas y se cubrirán con ingresos 
iguaimente ordinarios. 

Los gastos relativos á la liquidación de la gue
rra, tales como intereses de la Den a, revO;npen-
8;\s, pansion s, etc., etc., su nan 70 millones da 
libras esterlinas, y se cub irán con impuestos ex 
traord narios y otros recursos especiales consti-
titaídos por el saido de capitales y empréstitos 
extranjáVos aún no invertidos, por la venta e 
objetos recogidos en campaña y por el excedente 
de provisiones, juntamente con la emisión de un 
e mpréstito interior de 43 mil ones de libras es
terlinas, 15 de los cuales se aulicarán á recom
pensas de servicios de tierra, que sa pagarán en 
bonos que ejercerán influencia en el mercado de 
plata. 

Once millones se aplicarán anualmente en k» 
sucesivo para la amortización y el servicio de los 
intereses de los empréstitos becbos para la gue
rra, lo que permitirá amortizar toda esta l euda 
en treinta años. 

La Compañía de los caminos de bierro del Nor
te ba solicitado que se le conceda autorización 
para cobrar un 10 por 100 de recargo sobre el pre • 
ció de los billetes de primera clase en los coebes 
^ue bace poco tiempo llevan los trenes r^pidoey 
expresos, á semejanza de lo que se otorgó á la 

oenpañía de los ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y Alicante en las líneas de Andalucía y de 
Barcelona. 

En el barrio de Gracia de Barcelona desarro'ló 
se ayer un trágico suceso 

E l abogado D, José Oliver, que dudaba de la 
ñ ie idad de su esposa, la hacía objeto de una es-
crupuioía vigilancia. 

Ayer tarde tuvo Oiiver noticia de que la infiel 
tenía reparada una entrevista con el médico 
D Francisco Roser. 

E l engañado esposo los sorprendió, é instan
táneamente, sacando un revólver, disparó contra 
Roser, hiriéndole 

Este contes ó á la agresión con un certero golpe 
de cuchillo á su adversario, causándole la muerte 
casi en el acto. 

E l agresor y su víctima eran vecinos del i i ó 
simo pueblo de - anta Perpétua, donde e: suceso 
ba causado gran impresión. 

Ignóranse más deta les del suceso 

Amplia, grandiosa, artística é insuperable, se 
la crónica gráfica que, de la vipita de D, Alfonso 
X I I I á anariae, hace La Ilustración Española y 
Americana en su número X I V ; númeru verdade
ramente extraordinario, compuesto de venticua-
tro páginas, 

# 
« * 

R e v i s t a g e n e r a l d . Mar ina 
Acaba de publicarse el número de esta ReVistá 

correspondiente al mes actúa', el cual, coaiO los 
anteriores, es de gran interés p r sus notablts 
trabajos, lo que puede deducirse del índice de 
el'os que es como sigue: 

Organización económica industrial de los arse
nales, por el Ingeniero jefe de primera clase don 
Nicoláe Fúster y el teniente de navio de primera 

S e g u n d a e d i c i ó n 

nos .Holland, v «Int?* V r""1 08 8ubaian-
vio .e prlme..a l ^ z Z ^ I ^ ^ 

—, f^.. o» primer médico O. t'ec 
Aman. —Medida de las corrientes de alta frecuen
cia y dé las ondas eléctricas.—Influencia de la 
edad en la capaciiad del personal superior de 
una marina mditar ¡conclusión) de la Revista Ma
rítima Brazileira 

Memoria sobre las prácticas de tiro de artilería 
dej pía/a y sitio en el campamento de Caraban-
ciial, por el capitán de Infantería de Marina don 
Vicente Ramírez Suárez, de la Escuela Superior 

Guerra.—El bloqueo de Puerto Arturo bajo 
sa aspecto naval —¿Enseñanzas?, por el teniente 
de navio D Arturo Armada.—Telémetro este
re JSCÓÍ ico Zeiss, por ei teniente de navio de pri
mera clase Marqués de Mogaz —Los motores de 
( xplosión y la electricidad, por él mismo. — Loa 
nuevos astilleros de Beardmore. —¿Podemos con
tar con el almirantazgo?, por el teniente de navio 
de primera clase D. Ricardo Ferrándiz.—Algo de 
cr ji¡¡ca,| R. E.—Información de a prensa ¿pro
fesional extranjera. - Notas médico navales. — 
Sum írios de Revistas.--Necrología.-Bibliografía. 

A n t e o j o s r o c a p r e c i s i ó n 
Unicos que conservan y mejoran la vista, y 

¡ robados por los mejores Doctores y Oculistas 
; roo garantí" se dan á prueba, y no siendo sa-
üsfactorlós á ¡a vista, se devuelve e! dinero; loa 
< xpendeM. J . Dubosc, acreditado óptico esta
blecido en esta corte hace treinta años. Para 
más detalles pídase el catálogo, que se da gra
tis. 

BOLSA DE MADRID 

á o/o perpetuo interior contado I DÍA 17 

Serie F , de 50.000 ptas. nominales. 
» E , de 26 000 » » 
» D, de 12 000 » » 
» C, de 5 000 > » 
» B, de 2.500 » » 
» A, de 600 » » 
> G y H , de 100 y 200... 

E u diferentes series 
5 o/o amoríizable 

Serie F , de 60 000 ptas. nominales 
» E , de 25.000 » » 
» D, do 12 000 » » 
» C , de 5 000 » » 
» B, de 2.500 » » 
» A, de 500 » » 

E n diferentes series . . . . . . . 
l í a n e o s y £foo fe ^ados 
Cédulas hipotecarias, 4 por 100... 

» > 4 por 100... 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , . . . 

orap.a Arrendataria de Tabacos.. 
Banco Hipotecario.. 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano. 
Banco Hispano-Colonial 
Banco Español de Crédito 
Altos Hornos de Vizcaya . , 

O t r o s - v a l o r a s 
C'omp. general Electric. Madrileña 
Idem de Chamberí.. 
Idem id íü , obiigaciones 
Idem del Mediodía... * . . . 
Ferrocarriles Norte España 
Idem obligs de Valladolid Ariza 
Idem Oeste, 2.s série, privilegiada 
Idem S Julián de Musques, accis. 
Idem acciones de M. á Z. y á A . . . 
ídem id , 3 / . 
Unión Española de Explosivos.... 
Obligs. Diputación provincial. . . . 
T. , . ( Preferentes. 
Idem general A™™\0íáiri&ri&s.. 

rera de España . . . ) 0bligac.oneB 

Oaxnl>io exlnrarí j e r o 
París, á la vista 
Londres, á la v i s t a . . . . . . . . . . . . . 

81 85 
81 85 
81 85 
81 95 
81 96 
81 95 
81 95 
81 95 

101 00 
100 Iñ 
100 75 
100 95 
100 90 
100 90 
100 95 

000 60 
00 00 

437. 00 
401 50 
213 00 
66 00 

141 00 
> 

000 00 
000 00 

DÍA 18 

81 75 
81 76 
81 75 
81 75 
81 75 
81 75 
81 85 
82 75 

100 90 
100 80 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
100 80 

101 65 
00 00 

437 60 
Í401 00 
000 00 
00 00 

000 00 
» 

105 00 
221 00 

00 00 
00 00 
64 00 
00 00 

000 00 
00 00 

289 00 
000 00 

68 00 
00 00 
97 00 

15 76 
28 87 

> 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

ooo oo 
00 00 

» 
» 

289*00 
000 00 
69 00 
00 00 
98 75 

15 75 
28 87 

funciones para mañana 
APOLO.—A las 8 y li2.—María Luisa. •• E l 

pufiao de rosas — E l motete y Le ballet volant (les 
voladoras).—El iluso añizares 

ZARZUELA.—A las 8 y l i2—El ojito dere
cho, Pura Martini, Arizona Terguseer, Fornari-
na. Ana Vaiienda.— 1 barbero de Sevilla 5 C a -
mille Ober.~ Jhonson, Bella Palma y su Mono 
Nathal, Lorraine Randoss. 

PARISH.—A las 9 noche.—Séptima presenta
ción de la nueva comptiñía gimnástica, acrobáti
ca, e eetro-musical, focas, jongleurs, excéntricos 
que dirige Mr. William Parish. 

COMICO.— A las 8 y l i2.—La taza de tó.—La 
gatita blanca—Fl arte de ser bonita.- La faza 
de té . 

E S L V V A , — A las 8 y l i2.—La Guitarra.— 
E l vals de las sombras.——El Rec luta , -La ola 
verde. 

C E N T R A L KÜPSAL.—A las 9. Variado espec
táculo de varietés. Grandes atracoiones.- Les 
Durand's, Jieter Florences, The 4 Sndy, Impe
rio, Mimi, Momo, Candelaria \ edina, Nieves 
Gil , Salambó, Malaguita, Las Camelias y Fá-
tima. Debut de la reina de la belleza española en 
la fiesta de la Mi-careme en París. Conchita de 
Ledesma. 

GRAN CINEMATOGRAFO. (Calle del Pez, 7 
solar ) -En toda la cuaresma se exhibe la gran
diosa película, titulada «N«cimiento» Vida, 
Pasión y Muerte de Nuestro Señor Jesucsisto». 
Al final de cada sección el genial artista Mr. 
Marthen y su festejada ffcmilia mecánica del in 
comparable «Bobi», que bate pasar muy buenos 
ratos á las distinguidas fami ias que concurren 
diariamente á este espectáculo. 

CINEMATÓGRAFO INTERNACIONAL, En-
comienda, 16, entre Mesón de Paredes y Emba
jadores, uno de los mejores cinematógrafos 0 0 
Buropa. Historia de náufrago.—Los apaches 
de París y en todas las secciones el Frégoli espa-

PALACIO D E P R O Y E C C I O N E S (Fuencarr;.!) 
125) - Todos los días de 6 á 11. Siempre las mt-
yoree novedades, dos series distintas, cambios 
todas las seoKUías.El trio Alpino, los días feeii-
vos desde las tres 

( I N r M A P O G R A F O L A LATINA — {Toledo, 
esquina á Cebada) —Grandes novedades en pelí
culas: Los encantos del oro, en colores, única en 
España y de gran espectáculo; En las n-giouea 
polares; Que vu ne mi marido; ün drama en el 
expreso, etc etc. 

ROMEA. Todas las noches Gran éxito de es 
pectáculo nuevo en Madrid. La troupe síricBiia, 
con sus danzas tunecinas, argelinas y kábilapj 
presentando con absoluta f ropieded, Carmen 
Díaz y las obras La cacbunda, Bocas de la isla 

E l conejo automático. 

CINEMATOGRAFO FRANCO- ESPAÑOL . — 
(Duque de Alba, 6 ) Variación de programa jue-
ves y sábados. Viaje á través de lo imposible, de 
gran éxito, y otros de última novedad, descono-
cldos basta ahora. Jueves día de moda. 

Imprenta de A, Atonto; $arlUrit8 Madrid, 
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L i n e a de Cuba y Méj ico 

SI día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de San
tander y ei 2i de Ooruña, el vapor A l f o n s o 
directameuie para Haoana y Veracruz. Admite pa
saje y carga para Costallrme y Pacitico con tras
bordo en Habana al vapor de la línea de Venezuoi» 
Colombia, combinaciones para el litoral de Cubaé 
isla de santo Domingo. 

Lineado Nueva Yo,°k, Cuba y M é l i c o 

El día 26 de Abril saldrá de Barcelona, ei '¿8 de Má
laga y «i 3U de Uadiz, eí vapor tiu.*»AS.os A . i r o f e 
directamente para JNew-\oik, Habana y Veracruz 
Combinaciones para distiutus puntos de los tata-
dos Unidos, litorales Cuba é islas de banto Do-
mingo.T Ambión admite pasaje para Puerto Plata, 
oon trasbordo en HaDana. 

¿Linea de Venezuela-Colombia, 
Bl día 11 de -abril saldrá de Barcelona, el 13 de 
Málaga ¿ ei 15 de Cádiz, el vapor i*» o j Q » e r j r a t , 
direciamente para La» faima», Santa Cruz de 1 e-
i ieníe , oauta Cruz de la Palma, Puerto hico, Haba-
ha, Puerto Limón, Coión de donde salen los vapoiete 
el l'¿ de Cxda mes ^ara bauanMa, Curacao, íruerti. 
uaceiio y La Guaira, etc. te adoatie pasaje y 
carga para Veracruz con trasbordo en Habana. 
Combina por ei íerrocami de Panamá coa las com
pañías da navegación del Pacífico, para cuyos puer
to» asunite pasaje y carga con DUieies jf cunocimien-
k s directos. Combinación para el iitorai de Cubi» 
y Puerto hicu. Se admite pasaje para huerto Plata, 
co . u&sboido en Puerto Kico, y para Santo bo-
m ugo j San Pedro üe Aiacoriss, con irasaoido en 
Habana, i«mbien carga pa.a Mavacaibo Caru^i»-
no, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabe
llo y para Trinidad con trasbordo en üuracao. 

Linea de Fil ipinas 
Salárá de Liverpool y el día 28 de Abril de Barce
lona, naciendo neunu la» escalas intermedias, el va
por I s i a «a.o L t t^OiJL dilectamente para üónu-
va, Port-Süid, Suez, Cuiombo, Snigapoie y Mani
la, sirvleudo por trasbordo los puertos de la cosu 
oriemai de Alnua, de i» india, Java , Sumatra, Cb*-
n», apon y Australia y el día 31 de Barcelona ei 
vapor A-iiOsiiAte. 

L i n e a de Buenos Aires 
fc.1 día 3 de Abril saidiá de Barcelona, ei 5 de Má
laga, ei 7 de oadiz, ei vapor L o ó u . 2L.L1L direc
tamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 
y BueQOs Aires. 

Linea de C a n a r i a s 

El día 17 saldrá ¿e Barcelona, el 18 de Valencia, ei 
iy de Anchate y ei ¿¿ de Cádiz ei vapor M.. a-i. V I -
i i^v@jr-ao directamente para Tánger, Casablau-
ca, « a z a g a n , Las Faimas, Santa Cruz de Teneriíe y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno a canta Cruz 
de Teneriíe, para emprender el viaje de regreso ha-
ciendu ras escalas de Las Paimas, Cádiz, Alicante, 
Valencia y Harcelona. 

Linea de Fernando P ó o 

Sarvicio bimesírai , saüend j de Barcelona ei 25 y 
de Cádiz el 3ü y asi sucesivamente cada dos meses 
para Fernando Póo, con escalas en Casaolsiuca, 
Mazagaa y otros puertos de la costa occidental de 
Africa y Callo de Guinea. 

Llsssa de T á n g e r 

Saüáas de Cádu; Lunet», . í i^-cuitís , y viernes. 
iáaiidas de Tánger: Marttjá, Jueves y SaDadus. 
Átuot mjíoriaiuei .—He bajas en ios ñetes de ex

portación. C a compañía nace rebajas de 3o por 100 
en ros fleten de detaíaiiüádus ^nícaios, con arre-

gxo a iu ^.úoidiácido e¿i la H. O. dei ministerio de 
Agncaituí a, industria y Comercio y Obras publicas 
de 14 de :h.uxh de iyu*, puiaacada »n ia (ifactia de 22 
d î miHUké mas. 

Stretctos co/aírcku'áí.—La sección que da eátos 
Báíviciua uene <jáiavtücida >a Compañía, se encarga 
da trabajar en Ultramar ios m a asearlo 4 que le 

• sotr^gados y de la colocación ds ioá artículos, 
cuya venta, eomo ensayos desden áacer íoñ espor 
t»oor8«. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones 
máé lavorabies,,) pa^itjeros, a quienes la Compañía 
da aiojamieato muy c ó m o d o y trüío esmerado. Co
mo bu aerediiado en dilatado ^«r^icio. Rebaj&s 
á fanüaáft. rrccioa convenció nales por camarotes de 
I U Í V . Hefeajsfe ps-ir pasajíss de ida y vueilíi. Tamoieu 
S4 idmixe ¿arga y se expiden pasajes p^ra todos ios 
puertos dei mundo, servidos por íín&as regulares. 
L a Empresa puede asegurar las mercaacias que se 
«mfearquea ©a sus laquea. 

G O M P A S I A A H Ó H I M i DE PLACSTÍOIA DE L A S A R M A S 

DE U i M i S , » k mi m D 
FÁBRICA EN LA VILLA DE PLAOENCIA (GUIPÚZCOA) 

En esta fábrica m construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etcétera, 

de los sistemas que son propiedad de la Casa Vickers y de los modelos que el Gobierno 

pueda confiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thor-

nycroft tan generalizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales. 

Se ejecutan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, au

tomóviles, etc. 
Para informes pueden dirigirse á la 

Direcc ión GerenclaB—Nlontalbán, 8, Madrid. 

ó á la F á b r i c a — P l a c e n c l a de l a s Armas (Guipúzcoa) 

B I L B A O - S E S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercantes, de nean 
molcadores, dragas. ^ y 8Ca> ^ 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 182 metros de largo por 28 de ancho 
Machina de 100 toneladas. 

Gran Centro de Comisiones y #£encia De Negocios 
D E 

Santiago G a r d a Cas t e l l ón 
PLAZA. DE VIUDAS, NÚMEROS 13 y 15.—CÁDIZ 

Administración de fincas con garant ías , gestionándose la compraventa de las mismas. Cobro de 
Censos, Créditos, Recibos, Facturas. Habilitación de Clases pasivas. Representaciones, 

Delegación de la Q E R M A J S Í A acreditada Compañía de Seguros marítimos, fluviales y terrestres, 
domiciliada en Ber l ín . 

Corresponsal del D I A R I O D E L A M A R I N A 

NOTA,—Fsta Agencia tiene activos corresponsales en todosi los pueblos de la provincia- tanto para el 
cobro y representación de los asuntos que se le confían, conao para a propaganda y venta de artículos en 
gener ii. 

R E F E R E N C I A S D E P R I M E R O R D E N 

UNIFORMES PURA LA MARINA 
E. QUINTANA 

¿.i R B \ IAL_ ,15. S A S T R E R I A 

é : üoagrM© de los D 
«a*. Í 5 « « r f « ^ l i p l o m 
Español . ExtraJ-^oro, 
sajo da Estado. Tribuna^ 
Guantas dol Rslno. Minist 
rios: da Estado, da Fornan
te, do 1* aobornac ió» , da 
Qraola j Just ic ia , de l a 
Quorra, de Hacienda, de 
lastruoelin P ú b l i c a 7 Be
llas Artes, de Marina. Go
bierno OITÍI. 

m DE PDBIM 
y á todos es interesante. 

Vlgésimasegunda edición, 1906. 

GOÍA COMERCIAL DE MADRID 
Y SU PROVINCIA 

PUBLICiDi COB DITOS DEL ANUARIO DBL COMERCIO 
( B . A . Z X . X . ' V - m A . Z X . X ^ Z S K H ) 

PRECIO 
En M m a r M , M mtmm. * E n prmvlnmlmm, S , S B . 

De renta en la Casa editorial de B A I L L Y 
B A I L L I E R E & HIJOS, P l a i a de Sta. Ana, 10, 
an todas las Librarías 7 TleaAM 4e objetes de 

¡ eecritorle, 

Parto descriptiva/ Se
ñas de sus habitantes, por 
orden alfabético de apelli
dos, Profesiones, Comercio 
ó Industrias; lista general 
de señas de los habitantes 
de Madrid, clasificada por 
orden alfabético de calles 
y por números de casas. 

Provincia do Madrid. 
También contiene todos los 

Sueblos de la provincia de 
[adrid, con la indicación 

dal número do habitantes 
en cada uno, distancias k 
la cabesa de partido, esta
ción del ferrocarril , esta
ciones de telégrafos, caria
rías, asi como N O M B R E 7 
A P E L L I D O S de TODOS los 
H A B I T A N T E S , « e n i n d i 
cación de las prefesienes, 
comerolo 6 Industria f u e 
ejercen. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cualquier 

diente. P i 
píanos inclinados, vagones, castilletes y máquinas de 

tracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuedtes, armaduras eto 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS 
PRMUPÜEBTQg GRATIS 

Biblioteca Marítima Nacional 
Santa Pola (Alicante) 

Publica y remite periódicamente 4.000 hojas-catálogos, que llevan an 
primera cara noticias y precios de las ouras que nos faciliten paraia vant 
y en la segunda, toda clase de anuncios con arreglo á tarifa, cma SA m a n ' 
á qmeu la pida. 4 se maa^ 

Se invita á los autores y editores á que faciliten datos para la melii-,iA„ 
de sus obras y condiciones de venta. Uiloa 

Centro de propaganda 
y venta de obras y revistas nacionales y extranjeras gue se relacionm ca* 
el mar y sus industrias. * 

MEstraday Agacino.—ih* telegrafía sin hilos», segunda edición. Lleva un 
nuevo capiculo cou lo referente á loa últimos adelantos de los sistetaas ala 
manes y norteamericano a; un apéndice con todas las estaciones costaras A 
instaladas en buques de guerra y mercantes en Agosto de 1905. 

500 páginas ae texto y ¿00 grabados, ocho pesetas. 
Rodríguez Martin (Álanuel).—«.vlares territoriales» Estudio de derecho In. 

ternacional referente á la extensión de las aguas jurisdiccionales, sooreel 
buen empleo de las artes de arrastre en aguas uores. Obra de gran utilidaid 
Lleva juicios y críticas sobre la manera de tratar este asunto por el autor 
que suseribín generales y jefes de la Armada, aeadémicos y catedráticos da 
Derecho Marítimo Internacional. Un tomo, en cuarto, cuatro pesetas. 

Este Centro se encarga de servir cuantas publicaciones se le pidan, en 
iguales ó más ventajosas condiciones que ios establecimientos da mayor 
crédito, nacionales y extranjeros. 

Por los convenios especiales que esta casa tiene con muchos autores y 
editores, facilitará á plazos, sin aumento de precio, la mayoría de las obras 
que anuncia. 

Los pedidos deben mandarse acompañados de su importe en sobre-mo
nedero, valores declarados, sellos de correo ó letras de fácil cobro al direc
tor de ia Biblioteca Marítima Nacional. 

• 3 
a 
3 
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JiBAfifiA í . 
S E V I L L A 

ILINEá REGULAR JJE V A P O R E S _ 
gBNTBB BILBAO, SBVILLA, MAB3ELLA Y paBBTOSj 1 

iINTBBMEDIOS 
ODos salidas semanales de todos loej demás | 
puertos comprendidos entre Bilbao y Mar-
salla. | 

SEBVIOIO SEMANAL BNTBB PASAJES CUJÓNj 
Y SBVILLA 

Tres salidas semanales do todos los demás 
puertos hasta Sevilla. 

í 
l 
í 
I 
í 

4| SEBVIOIO QUINOBNAL CON BAYONNB Y BUBDBOS | 
«I Se admite carga á flote corrido para R03 | 

trordan y puertos del Norte de Francia.j ^ 

^ Para más informes, oficinas da la Dirección | 
«| y D. Joaquín Hoyo, Consignatario. | 

^ w» ^ ^ ^ ^ V ^ ^ 

Vóa é Hijos h I Barreras, m w m 
T ^ _ _ _ ^ V I G i 0 ¿_— 

Constructores de vapores y lanchas para pesca 
con motores de vapor, de petróleo, de gasolina ó de alcohol 

MAQUINASÍYÍCÁSERASÍPARAÍLAIMARINAÍ 
Agentes generales en EspaU, de Fleniy & Son, l td . N m h w y . 

MÁS DE OIK^TO VEIHTIOINCO VAPORES TBARAJAN EN ESPAÑA ACTUAL
MENTE OON JfiAQUINARIA¡DE ESTA CASA 

A S T I L L E R O S 
T A L L E R E S M E C A N I C O S D E C O N S T R U C C I O N 

Instalación completa de fábricas ee conservas y de envases metá l i coB. Cons-
tíucción de máquinas y aparatos, los más perfectos y prácticos para estas in-
dnstrics. 

Numerosoa instaiaclanes funcionaudo ea España y Portugal. 
Se envían presupuestos, planos y especificaciones al solicitarlos. 

BIBLIOTECA "PATRIA,, 
Pabnca novelas, cuentos, etc., premiados en concursos públicos y obras 

fuera de concurso defeidas á loa más distinguidos literatos españoles. 
La roej r recomendación de esta «Biblioteca» es, decir que ha merecido 

aia^amag de literatos como los Sras. Pereda Menóndez Pelado, Palacio 
Valdés, Fastenrat, Ducjue de Rivas, Süvela, etc. 

Los tomos que publica contienen preciosos grabados da artistas españo
les de gran nombradla y cubiertas tiradas ásete colores con el retrato del 
autor de cada obra. 

P A T R O N A T O P R I N C I P A L 
í?xcmo. 8r. Marqué» de Comillas. 

> > Conde de Beraar. 
» » Conde de Oánilleres. 

mmo, » Barón de Vilagayá 
Sxcmo. » D. Joaquín Sánchez de Toca. 

0 B F U S P Ü B U C U D 4 S Y S N P R E P 4 R A C 1 Ó N 

Mentndez Pelayo,—José Zahonero.—Klfonso Pérez mva, Conde de las Navas. 
Angel Querrá, etc , etc. 

PÍDAISI SN TODAS \ M LIBRERÍAS OB 1SPAÑA Y AMSñlCA 

ADMINISTRACION. BARBIERL 8, ENTRESUELO 

P R E C I O S D E S U S G R I P 
un Madrid: ü n meg....... 

Trimestre.... 
Semestre. 

• ü r x 3)ix ^ e » • • • . • » • • • » • • • • • » • • • . • . » . • . • . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Pro'/iricias: Trimestre. 

» ü n ano 
Unión Postal: Un año , 
Asia y América: Un año .. 70 

Anuncios: Cuarta plana^ precios convencionales; reclamos céntimos 
noticias una peseta. 


